
Comité Espejo para norma ISO de Responsabilidad Social 
 
Durante el segundo semestre de 2007 se discutió en el Comité Espejo Nacional de 
UNIT el 3er. Borrador de las directrices de Responsabilidad Social ISO 26000. El 
borrador fue enviado a todos los expertos y comités espejos el día 23 de julio de 
2007, estableciéndose como fecha límite para la presentación de comentarios el día 
31 de agosto de 2007. El plan de ISO estableció que tras la recepción, sistematización 
y evaluación de todos los comentarios, para el 21 de setiembre de 2007 se tendría 
una versión revisada del 3er. Borrador, que sería el documento base para el análisis 
durante la 5ª. Reunión del Grupo de Trabajo ISO en Viena, Austria. 
 
La primera reunión relacionada con el análisis del 3er. Borrador de las Directrices de 
Responsabilidad Social, se realizó el 25 de julio de 2007, teniendo por agenda: i) 
Estado de avance de la ISO 26000 - Guía sobre Responsabilidad Social; y ii) Propuesta 
de Programa de Trabajo 2007 del Comité Especializado UNIT. 
 
Fijado el plan de trabajo, el Comité espejo uruguayo se volvió a reunir el 1 de agosto 
de 2007, teniendo en agenda comenzar la consideración del Borrador de Directrices 
sobre Responsabilidad Social, analizando hasta el Capítulo 4 inclusive. El documento 
había llegado días antes a la secretaría técnica del comité espejo y a los expertos 
reconocidos por ISO, en versión inglesa. Se tomó en consideración el hecho que dado 
que estaba redactado en idioma inglés, los participantes podrían tener dificultades 
para analizarlo. Se solicitaron voluntarios para posibles traducciones del material, 
entre los cuales se postuló Red Puentes. El documento a analizar fue hecho 
disponible por la Secretaría Técnica, tanto en la intranet del comité espejo, como en 
la página web del Instituto de Normalización. 
 
El comité espejo planteó por consenso, como es su norma de funcionamiento, una 
serie de propuestas de correcciones a los capítulos 1 a 3 de la norma, dejando 
pendientes de mayor análisis conceptos como el de accountability y comportamiento 
ético, para los cuales se necesita mayor nivel de análisis e información. En esta 
reunión el comité espejo decidió reunirse semanalmente, a fin de poder completar el 
análisis en fecha de todo el documento. 
 
La tercera reunión para el análisis del borrador tuvo lugar el 8 de agosto de 2007. Se 
alcanzaron otra serie de consensos de propuestas de corrección para los capítulos 3 y 
4 del borrador. 
 
La cuarta reunión tuvo lugar el 15 de agosto de 2007. Se avanzó en concretar 
posiciones de consenso con relación al capítulo 5 del borrador. Asimismo se 
resolvieron una serie de temas pendientes relacionados con los capítulos 3 y 4 de la 
norma. El debate de esta reunión se concentró en el análisis de la variabilidad de los 
códigos éticos en relación con las diferentes culturas, generado a partir de la 
evaluación del principio del respeto a la diversidad, definido en el punto 5.7 de la 
norma. 
 
La 5ª. Reunión del Comité Espejo para analizar el borrador de Directrices de 
Responsabilidad Social se realizó el día 22 de agosto de 2007. En ella se alcanzaron 
soluciones de consenso con referencia a diferentes ítems del capítulo 6 de la norma. 
 
La 6ª. Reunión del Comité se realizó el día 29 de agosto de 2007. Se alcanzaron 
soluciones de consenso para diferentes ítems del capítulo 7 de la norma. 
 



El comité espejo se volvió a reunir el día 21 de noviembre de 2007, luego de 
realizada la reunión de Viena, para que la delegación uruguaya presente en dicha 
reunión, compuesta por la Secretaría Técnica del Comité y el representante de la 
Red Puentes, brindaran sus informes y valoraciones sobre la reunión mencionada. 
 

• Participación en la 5ª. Reunión del Grupo de Trabajo ISO sobre 
Responsabilidad Social 

 
CEADU participó en la mencionada reunión, realizada en Viena (Austria) en 
noviembre de 2007, a través de la financiación de la Red Puentes. Entre las tareas 
realizadas por CEADU, se cuentan: i) participación en las reuniones plenarias de 
discusión de los temas generales; ii) participación en las reuniones de los Grupos de 
Trabajo 4,5 y 6; iii) reuniones del Grupo de Redacción sobre medio ambiente; y iv) 
reuniones del grupo de ONGs. 
 
En las reuniones del Grupo de Redacción sobre Medio Ambiente, los principales temas 
pendientes para los que se alcanzó acuerdo, tienen relación con: i) reposicionar el 
tema de ciclo de vida, de tema clave a principios; ii) reconsiderar las referencias a 
ISO 14000 en este tema; iii) considerar el tema de los indicadores de reporte para 
medio ambiente en esta sección, pero no el tema de reporte tal cual, que estará 
incluido con carácter general en el capítulo 7 de implementación; iv) cambiar el 
concepto de Consumo Sustentable a Uso Sustentable de los Recursos; v) resolver una 
definición adecuada para el concepto de diversidad biológica; y vi) como tratar el 
tema de las cajas de ayuda dentro de esta sección. 
 
En las reuniones del grupo de ONGs, se trabajó en coordinación con el resto de las 
organizaciones participantes para elaborar un posicionamiento común frente a los 
distintos temas que involucra el desarrollo de la norma.  
 

• 4º. Borrador de las directrices de Responsabilidad Social 
 
Sobre marzo de 2007 se presentó por parte de ISO, el nuevo borrador, ahora 
redactado por el IDTF (grupo integrado de trabajo). Este grupo de redacción fue 
acordado en la reunión de Viena, y tiene por fin ir amalgamando los distintos 
capítulos de la norma, buscando darle agilidad al proceso de elaboración, con el fin 
de lograr acuerdos de avance más rápidos y duraderos.  
 
El nuevo sistema de discusión de ISO, también surgido de la reunión de Viena, es que 
ya no se construye un documento de posición nacional, sino que deben construirse 
documentos de posición por grupo de interés (por ejemplo, las ONGs participantes en 
el Comité Espejo deben construir su posición como sector a ISO). Esto presenta 
problemas importantes en el Uruguay, ya que las ONGs que vienen participando  en 
este proceso son muy  escasas, y ello impide lograr la masa crítica suficiente para 
realizar un aporte significativo. 
 
Los comentarios al 4º. Borrador ya han sido compilados por ISO, y se reinicia un 
nuevo proceso de redacción por el IDTF a partir de esos comentarios. Sobre el mes de 
junio de 2008 ISO enviará el nuevo borrador de directrices, para una nueva ronda de 
comentarios. El documento revisado será la base para las discusiones de la 6ª. 
Reunión del Grupo de Trabajo ISO de Responsabilidad Social, que se realizará en 
Santiago de Chile, en setiembre de 2008. 
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